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 ALLO INMUEBLES, S. L. 

(Sociedad absorbente)

GRUPO XXI CONSULTORÍA 
Y GESTIÓN, S. L.

BUILDING MERCHANDISE, S. L.

(Sociedades abosorbidas) 

Anuncio de fusión

Las Juntas generales, extraordinarias y universales de 
las citadas sociedades, celebradas todas ellas el 4 de oc-
tubre de 2006, aprobaron, por unanimidad, su fusión de 
dichas sociedades absorbiendo Allo Inmuebles, S. L., a 
Grupo XXI Consultoría y Gestión, S. L. y Building Mer-
chandise, S. L. La sociedad absorbente adquiere a título 
de sucesión universal todos los derechos y obligaciones 
de las sociedades absorbidas con disolución sin liquida-
ción de estas últimas. Todos los documentos a que hace 
referencia el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas están a disposición de los socios y demás interesados 
para su examen en el domicilio social. Los socios y 
acreedores de las sociedades tienen derecho a obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y los balances de fu-
sión. Los acreedores de todas las sociedades tienen dere-
cho a oponerse a la fusión en el plazo de un mes a partir 
de la fecha de la publicación del último anuncio del 
acuerdo de fusión, en los términos previstos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de octubre de 2006.–Administradora Única 
de «Allo Inmuebles, S. L. y Building Merchandise, S. L. 
y Administradora Solidaria, de «Grupo XXI Consultoría 
y Gestión, S. L.», María Jesús López Azaña.–57.677.

1.ª 9-10-2006 

 ALTERNATIVAS DE PRENSA, S. A.
(En liquidación)

Anuncio de disolución

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de la compañía, en sesión celebrada el 21 de sep-
tiembre de 2006, que tuvo lugar en el domicilio social, 
acordó, el cese del Administrador único de la sociedad, 
don Martín Robles Kalkbrenner y optar por la disolución 
de la misma, procediendo a nombrar como Liquidador 
único a don José María Martínez Zurita.

Barcelona, 26 de septiembre de 2006.–El Liquidador, 
José María Martínez Zurita.–57.020. 

 APLINSA INVERSIONES, SICAV, S. A.

A los efectos de los artículos 165 y 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas se hace constar que la Junta Gene-
ral de la Sociedad, celebrada el día 26 de mayo de 2006 
en segunda convocatoria, acordó, ampliar el capital so-
cial en la suma de 408.939,93 euros, mediante la eleva-
ción nominal de las acciones que pasan de 1 euro a 1,17 
euros, sin alteración del número de acciones, con cargo 
íntegramente a reservas voluntarias. Asimismo, la Junta 
acordó reducir el capital social en la suma de 0,17 euros 
por acción, con la finalidad de devolver a los accionistas 
parte de su aportación a la sociedad, manteniéndose el 
resto de las características integrantes de las referidas 
acciones, así como su número total y numeración.

Como consecuencia de los anteriores acuerdos, el capi-
tal social inicial queda establecido en 2.404.050 euros, y el 
capital estatutario máximo en 24.040.500 euros.

Madrid, 29 de septiembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Diego Santos Vacas.–57.703. 

 ARTIS INVERSIONES 
Y DESARROLLOS,

SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbente)

ALTAIR GESTIÓN DE INVERSIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

GALENDE GESTIÓN INMOBILIARIA, 
SOCIEDAD LIMITADA

HIJOS DE LÓPEZ PONCE, 
SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

Que las Juntas generales extraordinarias, de carácter uni-
versal, celebradas por estas sociedades los días 20 de septiem-
bre de 2006 («Artis Inversiones y Desarrollos, Sociedad Limi-
tada», «Altair Gestión de Inversiones, Sociedad Limitada»), y 
el 21 de septiembre de 2006 («Galende Gestión Inmobiliaria, 
Sociedad Limitada», e «Hijos de López Ponce, Sociedad Li-
mitada»), en los domicilios sociales de las citadas sociedades, 
tomaron por unanimidad, los siguientes acuerdos:

Primero.–Aprobación de los Balances cerrados a 30 de 
julio de 2006, como Balances de la fusión a que se refiere 
el punto siguiente de los órdenes del día.

Segundo.–Aprobación del proyecto de fusión por ab-
sorción de las mercantiles «Altair Gestión de Inversiones, 
Sociedad Limitada»; «Galende Gestión Inmobiliaria, So-
ciedad Limitada», e «Hijos de López Ponce, Sociedad Li-
mitada», por «Artis Inversiones y Desarrollos, Sociedad 
Limitada», conforme a las determinaciones del proyecto 
de fusión creado al efecto por los Administradores legales 
de la citadas sociedades.

Los accionistas tienen derecho de examinar en el domi-
cilio social y el de obtener la entrega o envío gratuitos del 
texto íntegro de los siguientes documentos: Proyecto de fu-
sión, las cuentas anuales y el informe de gestión de los tres 
últimos ejercicios de «Artis Inversiones y Desarrollos, So-
ciedad Limitada»; «Altair Gestión de Inversiones, Sociedad 
Limitada»; «Galende Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limi-
tada», e «Hijos de López Ponce, Sociedad Limitada», los 
Balances de fusión de las compañías participantes, los esta-
tutos vigentes de las compañías que participan en la fusión, 
la relación circunstanciada conforme a la exigencia legal de 
los administradores de las sociedades participantes en la 
fusión, la fecha desde la que desempeñan sus cargos y las 
mismas indicaciones de quienes vayan a ser propuestos 
como administradores como consecuencia de la fusión. Así 
mismo, y de acuerdo con el artículo 166 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, 1564/89, de 22 de di-
ciembre, se comunica a los señores acreedores de la socie-
dad a la fecha de acuerdo, su derecho a oponerse al mismo 
en los términos recogidos en la norma de referencia.

Dos Hermanas, 21 de septiembre de 2006.–El Adminis-
trador único de «Artis Inversiones y Desarrollos, Sociedad 
Limitada», don Diego Javier Campón Ramos. El Adminis-
trador solidario de «Altair Gestión de Inversiones, Socie-
dad Limitada», don Antonio José Campón Ramos. El Ad-
ministrador único de «Hijos de López Ponce, Sociedad 
Limitada», don Jesús Montes Blanco. El Administrador 
solidario de «Galende Gestión Inmobiliaria, Sociedad Li-
mitada», don Gabriel León Durán.–56.528.

1.ª 9-10-2006 

 ASADOR RESTAURANTE EL TIZÓN, S. L. L.
Declaración de insolvencia

Doña Lourdes García Ruiz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 3 de los de Navarra,

Hago saber: Que en el día de hoy se ha declarado la 
insolvencia provisional en la ejecución 142-05 a la em-
presa Asador Restaurante El Tizón, S. L. L., a los fines de 
la presente ejecución, en el sentido legal y con carácter 
provisional, sin perjuicio de continuar el procedimiento 
ejecutivo si llegaré a mejor fortuna.

Pamplona, 27 de septiembre de 2006.–La Secretaria 
Judicial, Lourdes García Ruiz.–56.685. 

 ASEFINA CONSTRUCCIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Fernando Benítez Bení»tez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución nú-
mero 48/06, de este Juzgado de lo social, seguido a 
instancia de Ana María Fernández Hernández contra la 
empresa «Asefina Construcciones, S. L.», se ha dictado 
Auto de fecha 21-06-2006, que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

«a) Declarar a la ejecutada, “Asefina Construcciones, 
S. L.”, en situación de insolvencia total por importe de 
797,78 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.»

Madrid, 28 de junio de 2005.–Don Fernando Benítez 
Benítez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 34 
de Madrid.–56.659. 

 BANCO DE SABADELL, S. A.
(Sociedad absorbente) 

BANCO URQUIJO, S. A.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de Ban-
co Sabadell, celebrada en Barcelona el 5 de octubre 
de 2006, y de Banco Urquijo, celebrada en Madrid el 5 
de octubre de 2006, después de aprobar los Balances de 
fusión cerrados a 30 de junio de 2006 y el proyecto de 
fusión, y a la vista del informe del Experto Independiente 
Horwath Plm Auditores, Sociedad Limitada, acordaron 
la fusión entre Banco Sabadell y Banco Urquijo, median-
te la absorción de la segunda por la primera, con disolu-
ción sin liquidación de Banco Urquijo y el traspaso en 
bloque, a título universal, de su patrimonio a Banco Sa-
badell que adquirirá por sucesión universal los derechos 
y obligaciones de Banco Urquijo.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al proyecto de fusión redactado y suscrito por los Admi-
nistradores de Banco Sabadell y de Banco Urquijo, que 
fue depositado en los Registros Mercantiles de Barcelona 
y Madrid, en fechas 25 y 28 de julio de 2006, respectiva-
mente.

El tipo de canje aprobado es de 9 acciones de Banco 
Sabadell de 0,50 euros de valor nominal cada una, por 10 
acciones de Banco Urquijo de 3,01 euros de valor nomi-
nal cada una.

Para atender el canje de la fusión, Banco Sabadell 
entregará a los accionistas de Banco Urquijo acciones 
propias en autocartera según la relación de canje ante-
riormente indicada.

El canje de las acciones de Banco Sabadell por accio-
nes de Banco Urquijo surtirá efecto una vez inscrita la 
fusión en los Registros Mercantiles de Barcelona y Ma-
drid y una vez transcurrido el plazo para la oposición de 
acreedores a la fusión, de conformidad con el artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las acciones de Banco Urquijo se canjearán por ac-
ciones de Banco Sabadell dentro del plazo de un (1) mes, 
a contar desde la correspondiente publicación en el Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios 
de mayor circulación de Barcelona y Madrid, que se lle-
vará a efecto una vez concluido el proceso de fusión.

El canje de las acciones de Banco Urquijo por accio-
nes de Banco Sabadell se efectuará de conformidad con 
los procedimientos establecidos para el régimen de las 
anotaciones en cuenta a través de las entidades deposita-
rias, que lo efectuarán de acuerdo con las instrucciones 
recibidas de la entidad encargada de la llevanza del regis-
tro contable de las anotaciones en cuenta.

Los accionistas de Banco Urquijo titulares de accio-
nes representativas del capital social de esta sociedad, en 
número tal que no sea suficiente para obtener 9 acciones 
de Banco Sabadell, podrán agruparse con otros accionis-
tas de la sociedad. En otro caso, y para liquidar las frac-
ciones que resulten del procedimiento de canje de las 
acciones en función del tipo de canje establecido, Banco 


